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1. HECHOS RELEVANTES EN EL PERIODO AUDITADO 

 
En la vigencia 2009 el Alcalde de Santiago de Cali entregó por medio de cesión 
gratuita el Edificio Ensueño Versalles a Calisalud “EPS-S” por valor de 
$2.161.724.000 que llevó a fortalecer el patrimonio de la entidad.  Sin embargo 
ésta no logró resolver el margen de solvencia exigido por la Superintendencia 
Nacional de Salud, para mantener la habilitación como “EPS”. 
 
Al cierre de la vigencia 2009 la entidad presenta un déficit presupuestal y de 
tesorería por la suma de $ 20. 497.597.980. 
 
 

2. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 

La auditoría a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance: 
 
Se examinaron las siguientes líneas de auditoría de la entidad: 
 
- Gestión Financiera  

  
- Evaluación a  la contratación y procesos directivos misionales y de apoyo.  
 
En la contratación celebrada por la entidad, se examinaron dieciocho (18) 
contratos de un total de trescientos cinco (305), que representan el 6% del total de 
los contratos celebrados. La muestra seleccionada, suma un total de cuarenta mil 
novecientos sesenta y cuatro millones ciento cuarenta y cuatro mil  trescientos 
ochenta y un pesos $40.964.144.381, que representa un 52.38% del valor total 
contratado durante la vigencia 2009 por valor de  $78.207.897.583.  
 
En el trabajo de auditoría se presentaron las siguientes limitaciones que afectaron 
el alcance de la misma.  
 
La intervención con efectos de liquidación realizada por la Superintendencia 
inicialmente mediante Resolución 0521 del 5 de abril de 2010,  posteriormente la 
Resolución 0740 del 13 de mayo de 2010 y la Resolución 0839 del 31 de mayo de 
2010. 
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Dificultad para obtener documentos que permitieran comparar el modelo de 
contratación de la “EPS” Calisalud y la adquisición de medicamentos. 
 
Los hallazgos se dieron a conocer oportunamente a la entidad durante el 
desarrollo de la auditoría, mediante oficio Nº 1700.12.12.10.0371 del 8 de junio de 
2010, las respuestas de la administración fueron analizadas y se incorporó en el 
informe lo que se encontró debidamente soportado. 
 
 

3. DICTAMEN INTEGRAL 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, con fundamento en las facultades 
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral modalidad regular a la entidad Calisalud 
“EPS-S”, a través de la evaluación de los principios de economía, eficiencia, 
eficacia y equidad con que administró los recursos puestos a su disposición y los 
resultados de su gestión en las áreas, actividades o procesos examinados, el 
examen del Balance General Consolidado a 31 de diciembre del año 2009 y el 
Estado de Actividad Financiera, Económica y Social consolidado para el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2009; dichos 
estados contables consolidados fueron examinados y comparados con los del año 
anterior, los cuales fueron auditados por la Contraloría General de Santiago de 
Cali. 
 
La auditoría incluyó la comprobación de que las operaciones financieras, 
administrativas y económicas se realizaron conforme a las normas legales, 
estatutarias y de procedimientos aplicables. Asimismo, evaluó el Sistema de 
Control Interno y el cumplimiento del plan de mejoramiento. 
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información 
suministrada por la entidad y analizada por la Contraloría. 
 
La responsabilidad de la Contraloría consiste en producir un informe integral que 
contenga el pronunciamiento sobre el fenecimiento de la cuenta, con fundamento 
en el concepto sobre la gestión adelantada por la administración de la entidad en 
las áreas o procesos auditados, y la opinión sobre la razonabilidad de los Estados 
Contables consolidados.  
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El representante legal de la entidad Calisalud “EPS-S”, rindió la cuenta anual 
consolidada por la vigencia fiscal del año 2009, dentro de los plazos previstos en 
la Resolución Orgánica No 0100.24.03.08.021 del 18 de noviembre de 2008, pero 
en el diligenciamiento del FORMATO_200913_F13_CGSC.FMT presentó 
inconsistencias que dificultaron la determinación del valor y cantidad de contratos 
celebrados durante el periodo auditado. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría gubernamental 
colombianas (NAGC) compatibles con las normas internacionales de auditoría –
(NIAS) y con políticas y procedimientos de auditoría gubernamental con enfoque 
integral prescritos por la Contraloría General de la República y  adoptados por la 
Contraloría General de Santiago de Cali, consecuentes con las de general 
aceptación. Por lo tanto, acorde con ellas, requirió de planeación y ejecución del 
trabajo de manera que el examen proporcione una base razonable para 
fundamentar los conceptos y la opinión expresada en el informe integral.  
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 
evidencias y documentos que soportan la gestión de la entidad, las cifras y 
presentación de los Estados Contables consolidados y el cumplimiento de las 
disposiciones legales, así como la adecuada implementación y funcionamiento del 
sistema de control interno y el cumplimiento del plan de mejoramiento; los estudios 
y análisis se encuentran debidamente documentados en papeles de trabajo, los 
cuales reposan en los archivos de la Dirección Técnica ante el Sector Salud. 
 
Opinión sobre los Estados Contables. 
 
Las limitaciones o incertidumbres que sustentan la opinión con salvedades, 
negativa o con abstención son las siguientes:  
 
Cuentas por cobrar por  valor de $7.984.063.775 con la Secretaría Municipal de 
Santiago de Cali  correspondientes a valores que no se van a recaudar, debido a 
que la Entidad no se los reconoció. 
 
Saldo de deudas de difícil cobro con la  Secretaría de Salud Pública Municipal de 
Santiago de Cali  por $1.375.671.877. 
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En las cuentas de difícil cobro existen saldos de dudoso recaudo por valor de 
$195.908.373 del municipio de Guapi que corresponden a cuentas por cobrar 
desde la vigencia 2003 y  $454.575.000 por concepto de posibles derechos en la 
masa liquidadora de Seguros Atlas en liquidación. 
  
Glosas sin conciliar por pertinencia médica con las diferentes IPS por valor de 
$7.166.533.853,65. 
 
Las salvedades, limitaciones o incertidumbres encontradas, que afectan la 
razonabilidad de Estados Contables Consolidados de Calisalud “EPS S” a 
diciembre 31 de 2009, sumando estas $17.176.752.879, valor que representa el 
46.71% del activo total de la entidad ($36.775.615.370,62). 
.  
Opinión Adversa o Negativa  
En nuestra opinión, por lo expresado en los párrafos precedentes, los Estados 
Contables no presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la 
situación financiera y los resultados de sus operaciones de la entidad Calisalud 
“EPS-S” a 31 de diciembre de 2009, de conformidad con las normas y principios 
de contabilidad prescritos por la Contaduría General de la Nación. 
Con base en el concepto sobre la gestión de las áreas, procesos o actividades 
auditadas (desfavorable) y la opinión sobre los estados contables consolidados 
(Opinión Adversa o Negativa), la Contraloría General de Santiago de Cali, NO 
FENECE la cuenta de la Entidad por la vigencia fiscal correspondiente al año 
2009, clasificándola en la siguiente matriz de dictamen: 
Concepto / Opinión Limpia Con salvedades Negativa Abstención 
Favorable      

Favorable con observaciones     
Desfavorable     
 
La clasificación de la entidad para el año 2009, significa un desmejoramiento con 
relación al año anterior. 
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4. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 

 
4.1 EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 
El Sistema de Control Interno de Calisalud “EPS-S” obtuvo una calificación de 
1.27, encontrándose en un nivel de riesgo alto en la administración de los 
recursos. Esta calificación indica que el Sistema de Control Interno no es efectivo, 
no otorga  confiabilidad a la organización para el manejo de los recursos y el 
cumplimiento de sus objetivos y metas. Lo anterior como consecuencia de la poca 
eficacia y eficiencia en la aplicación de controles en procesos estratégicos como lo 
fueron la contratación de prestación de servicios, el direccionamiento en la 
formulación de acciones conducentes a cumplir con el margen de solvencia  
exigido y del cual dependía la supervivencia de la entidad, igualmente al bajo nivel 
de cumplimiento de planes de mejoramiento formulados como consecuencia de 
auditorías internas. 
 
 
4.2 EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE 
 
Si bien la información de la evaluación obtenida a través del formato dispuesto por 
la Contraloría para calificar el Sistema de Control Interno Contable, muestra una 
calificación favorable del mismo, también es cierto que se evidenciaron 
deficiencias que a la postre afectaron la razonabilidad de los Estados Contables a 
diciembre 31 de 2009, tales como: Reconocimiento de cuentas por cobrar cuando 
la circularización mostraba saldos diferentes, permisibilidad de la Junta Directiva 
en la inclusión de saldos por cobrar inexistentes. 
 
 
4.3 LÍNEAS DE AUDITORÍA 
 
4.3.1 Línea Gestión Financiera:  
 
HALLAZGO No. 1 
 
En el Balance General de Calisalud “EPS-S” con corte a 31 de diciembre de 2009, 
presenta un saldo en las cuentas por cobrar a la Secretaría de Salud Pública 
Municipal por $8.460.700.808, de los cuales la Secretaría le reconoció y pagó el 
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5.63% que equivalen a $476.637.033, presentándose una sobrestimación en las 
cuentas por cobrar a la Secretaría de Salud de 94.37% del valor total, que 
corresponden a $7.984.063.775. Es de anotar que Calisalud tenía conocimiento 
previo de estos hechos, antes de cerrar los Estados Contables de la vigencia 2009 
debido a los cruces de cuentas y las comunicaciones recibidas, la Entidad no 
efectúo oportunamente las correcciones correspondientes.   
 
Adicionalmente  presenta en la cuenta de difícil cobro con la Secretaría de Salud 
Pública saldos que no se cancelaran por $1.375.671.877, los cuales corresponden 
a los ajustes y/o conciliaciones que se hicieron en la vigencia 2007 cuando se 
liquidaron los contratos.   
 
Lo anterior, se plantea conforme a lo establecido en el Plan General de 
Contabilidad Pública –Versión _2007_2, Título II - capítulo único, artículos 117, 
120, 124 y 154, Circularización de Cuentas por cobrar realizada por la Contraloría 
General de Santiago de Cali, artículo 286 del Código Penal numeral 1, artículo 34 
de la Ley 734 de 2002.  Lo anterior se origina por falta de decisión de la dirección 
financiera, la Gerencia y la Junta Directiva para realizar los ajustes de las cuentas, 
situación que contribuyó a que los Estados Contables no reflejaran la realidad 
financiera de la entidad en el periodo correspondiente. 
 
Se configura como hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria y penal. 
 
HALLAZGO No. 2 
 
En las cuentas de difícil cobro existen saldos de dudoso recaudo como son 
$195.908.373 del municipio de Guapi que corresponden a cuentas por cobrar 
desde la vigencia 2003 y $454.575.000 que corresponde a la masa liquidadora de 
Seguros Atlas en liquidación; saldos que según el Plan General de Contabilidad 
Pública –Versión _2007_2, Título II - capítulo único, artículo 154, deben ajustarse 
de acuerdo a su evolución para determinar la contingencia de perdida, además de 
los aspectos legales que origina el derecho y deben efectuarse por lo menos al 
cierre del periodo contable;  la dirección jurídica debió haber tomado decisiones 
que permitieran definir el tratamiento de estas cuentas, de tal manera que 
permitiera tener saldos acorde a la realidad. 
 
Se configura como hallazgo administrativo.  
 



Informe Definitivo de Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral a Calisalud EPS-S   
Modalidad Regular – Vigencia 2009   //Página 10 de 18   

                                                      Contraloría Visible, Cali Transparente                                     

         Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 

 

HALLAZGO No. 3 
 
Las cuentas por pagar que reporta Calisalud en los Estados Contables presentan 
diferencias significativas con las principales “IPS“, situación que se evidencia en la 
circularización realizada a las mismas por parte de la Contraloría General de 
Santiago de Cali, y que debe ser acorde con el Plan General de Contabilidad 
Pública –Versión _2007_2, Título II - capítulo único, artículos 117, 120, 124 y 154, 
artículo 48 numeral 52 Ley 734 de 2002; esta situación se presenta por la falta de 
oportunidad en la liquidación de los contratos y la deficiente contabilización de las 
radicaciones de cuentas que se encuentran contabilizadas en los pasivos 
estimados y no en las cuentas por pagar,  mostrando incertidumbre en el monto 
real de los saldos de las obligaciones y un posible incremento del déficit de la 
entidad, al no tener claridad de las obligaciones, ni haberse conciliado las mismas 
en los últimos seis meses. 
 
Se configura como hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria. 
 
HALLAZGO No. 4 
 
A 31 de diciembre de 2009 Calisalud en las cuentas de orden tiene glosas sin 
conciliar por pertinencia médica con las diferentes “IPS” por valor de 
$7.166.533.854, la gran mayoría de estas cuentas debieron haber quedado 
resueltas para las partes y poder aplicar en consecuencia la dinámica del Plan 
General de Contabilidad Pública, violando presuntamente el artículo 23 del 
Decreto 4747 de 2007, lo cual constituye falta disciplinaria acorde con el numeral 1 
artículo 34 Ley 734 de 2002.   Lo anterior por falta de conciliación efectiva con los 
proveedores de servicios de salud, lo que agudizaría el déficit de la entidad 
cuando se liquiden los contratos y concilien las cuentas. 
 
Se configura como hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria. 
 
HALLAZGO No. 5  
 
Verificadas las modificaciones presupuestales según Resoluciones requeridas y 
suministradas por la Entidad se observa que existen inconsistencias en el 
presupuesto definitivo  y por ende en algunas apropiaciones, llevando a reflejar un 
mayor valor pagado del autorizado en las apropiaciones por $2.362.153.863, 
violando lo preceptuado en los artículos 20 y 21 del Decreto 115 de 1996, numeral 
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1 artículo 34 y artículo 48 numeral 22  Ley 734 de 2002; situación que se dio por 
los deficientes controles al interior de la entidad y la falta de integridad del 
aplicativo con el cual se administra el presupuesto, afectando de esta manera la 
precisión en las cifras rendidas en la  cuenta y deficiencias en la administración del 
presupuesto al no reflejar las modificaciones autorizadas, tal como se muestra en 
el siguiente cuadro. 
 

CÓD. PPTO 
INICIAL PTO DEFINITIVO  PAGOS PAGOS EN EXCESO

1211 4,415,769,553 5,533,908,805 -1,118,139,252
1211101 885,004,081 912,652,284 -27,648,203
12111010100 653,633,575 797,066,501 -143,432,926
1211102 3,285,124,667 4,382,554,152 -1,097,429,485
1211103 26,186,323 28,364,500 -2,178,177
22211030100 39,197,668 56,434,756 -17,237,088
22211030300 71,729,460 76,627,817 -4,898,357
22211050000 280,608,805 294,145,788 -13,536,983
22211150000 110,014,377 110,662,974 -648,597
22211170000 -14,185,069 80,979,094 -95,164,163
1421001200 15,105,983,900 15,824,524,880 -718,540,980
1421170200 624,010,000 1,005,086,327 -381,076,327
1423004 1,626,992 15,000,000 -13,373,008
1423004100 1,439,287 15,000,000 -13,560,713

Fuente: Comisión de auditoría _ Construcción presupuesto de gastos mediante 
resoluciones modificatorias al mismo. Los valores resaltados en negrilla corresponden a 
los datos que suman $2.362.153.863 
 
Adicionalmente, según la información rendida en el formato F07  a la Contraloría el 
presupuesto definitivo de Calisalud para la vigencia 2009 fue de 
$105.428.651.787.  Entre tanto el cálculo de la contraloría  estima que este debe 
corresponder a $107.500.562.612 de conformidad con los documentos entregados 
a la comisión en la ejecución de la auditoría y en mesa de trabajo de validación de 
las observaciones con la entidad.  
 
Se configura como hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria. 
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4.3.2 Línea  Evaluación a  la contratación: procesos directivos misionales y 
de apoyo: 

 
HALLAZGO No. 6 
 
El sistema de control interno de la Entidad si bien se implementaron todas las 
herramientas sugeridas por la metodología, no logró impactar efectivamente sobre 
los procesos financieros de contratación  y de sistemas de información, al no 
cumplirse los planes de mejoramiento internos, ni efectuar observaciones sobre 
aspectos fundamentales como lo fueron el de los criterios de habilitación ante la 
Superintendencia  Salud y el modelo de Contratación de Prestación de Servicios 
de Salud. La calificación se obtuvo a partir de la aplicación dispuesta por la 
Contraloría General de Santiago de Cali  para tales fines, en dicha evaluación se 
observó la falta de efectividad y eficacia conforme a los requerimientos de los 
procesos más sensibles para la Entidad.  En consecuencia, se le asigna a la 
“EPS” CALISALUD  una calificación global del sistema de control interno  en el 
rango establecido de  (1 a 3) de 1.27  que la ubica en el Rango Riesgo Alto. 
 
Se configura como hallazgo administrativo. 
 
HALLAZGO No. 7 
 
Calisalud en el Proceso de Rendición de la Cuenta Anual Consolidada de la 
vigencia 2009 presentó inconsistencia en la misma rindiendo contenido que no 
concuerda con el encabezado en el formato F13 de la contratación, valores  
rendidos en el formato F07  donde no concuerda lo ejecutado y contratado y 
formato de control interno de la vigencia 2008, contraviniendo lo preceptuado en la 
Resolución Nº 0100.24.03.08.021, del 18 Noviembre de 2008 emanada de la 
Contraloría General de Santiago de Cali,  situación originada por deficiencia en la 
ejecución de la planeación y control de la información que se expide al exterior de 
la entidad, dificultando el análisis efectivo y oportuno del control fiscal.  
 
Se configura como hallazgo administrativo y se solicitará proceso sancionatorio. 
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HALLAZGO No. 8 
 
La Gestión realizada en Calisalud “EPS” durante la vigencia 2009 no logró resolver   
dos problemas fundamentales, como lo  fueron: La disminución de los costos en la 
prestación de los servicios  y  el proceso de habilitación como “EPS”. En el primero 
no se logró configurar un sistema de contratación de servicios que lograra 
asegurar la salud  de los usuarios con el valor igual o inferior  al recibido por las 
Unidades de Pago por Capitación, lo cual hizo imposible garantizar el margen de 
solvencia  requerido para el proceso de habilitación como “EPS-S”.  Es más, lo 
que se evidencia es la reiterada prestación de servicios de salud concedidos 
mediante tutelas que en su gran mayoría se pagan con ordenes de prestación de 
servicio, comprometiéndose por la apropiación Conciliaciones, Sentencias y 
Tutelas $26.264.836.212; política que contribuyó a pagar a tarifa plena los 
servicios contratados por Orden de Prestación de Servicios y desaprovechar la 
economía de escala en el proceso de contratación.   
 
Lo anterior, afectó el cumplimiento de los Decreto 515 de 2004 y  3556 de 2008, 
relacionados con la viabilidad financiera de la “EPS” y el presupuesto de ingresos 
y gastos, violando presuntamente el numeral 27 del Artículo 48 Ley 734 de 2002; 
situación que no fue intervenida oportunamente por la junta directiva al no 
disponer ésta de estrategias orientadas a configurar conveniente la contratación 
en términos económicos y cubrimiento de eventos no pos, autorizados mediante 
tutela, lo cual habría permitido anticiparse a la toma de decisiones respecto a la 
viabilidad de la entidad.  
 
Se configura como hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria. 
 
HALLAZGO No. 9 
 
Los documentos que soportan los contratos  y la información requerida por oficio 
para verificar la existencia y aplicación de  herramientas de gerencia que 
permitieran a la entidad conocer los precios de mercado y comparación con otras 
entidades del mismo sector  no se evidenciaron; en los términos de referencia y 
las cartas de invitación no contienen la suficiente información para obtener 
propuestas orientadas a la economía de escala y a la integración de prestación de 
servicios en paquetes de atención sobre todo para aquellos tratamientos de 
enfermedades de alto costo.    
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Situación que se evidencia en los parámetros  de contratación definidos para  la 
vigencia 2009 y lo contratado, donde en el primero se definen tarifas ISS+25% y 
en la contratación se pactan tarifas  “SOAT” -15%, siendo la segunda menos 
económica y en muchos casos donde se presenta un único proponente dejando a 
criterio de éste las tarifas.  Poniendo así el principio de economía como un criterio 
secundario para la contratación y comprometiendo la viabilidad financiera de la 
entidad, al no efectuar estudios previos rigurosos que permitieran direccionar la 
estrategia de contratación en términos de economía, por lo tanto no se optimizó el 
proceso de contratación respecto a la economía en la adquisición de servicios de 
salud  y en la búsqueda de mejores ofertas para garantizar el aseguramiento de la 
salud. Es de reconocer que las tarifas propuestas por Calisalud tuvieron mucha 
resistencia en la red prestadora de servicios de salud del primer nivel de atención. 
 
Se configura como hallazgo administrativo.  
 
HALLAZGO No. 10 
 
El sistema de información con el cual se administró los diferentes procesos de la 
“EPS” Calisalud no eran confiables y dificultaban la integralidad de la información; 
es así como en un proceso tan complejo como el de cuentas médicas  el aplicativo 
administraba casi que manual las cuentas glosadas y el seguimiento de las 
mismas se  da a través de infinidad de oficios; en el caso de presupuesto se 
evidenciaron informes  de visita de soporte técnico donde se pone de manifiesto el 
reporte de registros con saldo negativo. Incumpliendo con los principios de 
eficiencia en la administración de la información y datos requeridos para la 
prestación de servicios y control de la gestión, lo anterior por la inadecuada 
planeación en la adquisición de aplicativos y falta de recursos para apropiar al 
tema de la tecnología informática en vigencias anteriores, generando así riesgo en 
la administración de la información al no ofrecer precisión, integridad, ni 
estabilidad en su funcionamiento, además de la dificultad para consolidar 
información  
 
Se configura como hallazgo administrativo. 
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HALLAZGO No. 11 
 
Según la información contable de presupuesto y tesorería entregada por la entidad 
y verificada por la comisión en la ejecución de la auditoría a diciembre 31 de 2009, 
la EPS –S Calisalud presenta un déficit presupuestal y de tesorería por valor de 
$20.497.597.980, cifra que representa el 22.7% de los ingresos proyectados 
recibir en la vigencia 2009.  Violando presuntamente los artículos 13 y 22 del 
Decreto 115 de 1996, numeral 1 artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 
 
El origen del déficit esta dado en el pago de cuentas de vigencias anteriores con 
cargo al presupuesto de la vigencia 2009 y la UPC 2009 y el excesivo costo del 
aseguramiento de la salud superior a la unidad de pago percápita recibida como 
ingreso, generando el desfinanciamiento de la entidad e imposibilidad para seguir 
cumpliendo su objeto social. 

 
DEFICIT DE TESORERÍA SEGÚN ANÁLISIS CONTRALORÍA  A DICIEMBRE 31 DE 2009 

 
1 Cuentas por cobrar reales (descontando la sobreestimación en las 

cuentas por cobrar a la secretaría de salud Pública Municipal) $11,941,507,763

2 

 Total cuentas por pagar Cuentas por pagar  reales (incluyendo las 
cuentas radicadas a 31 de diciembre de 2009 que se encuentran en 
pasivos estimados y las radicadas entre enero y marzo de  2010 que 
corresponden a la vigencia 2009 

34,625,009,436  

3  Fondos Disponible(Bancos)  2,185,903,693  

4= 2-(1+3) TOTAL DÉFICIT  DE TESORERIA A DICIEMBRE 2009   20,497,597,980

Fuente: Cifras presentadas por Calisalud 
 
Se configura como hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria 
 
HALLAZGO No. 12 
 
El contrato suscrito con “Distritodo Medical S.A” número 176-2009, para el 
suministro de medicamento durante la vigencia  2009, presenta un valor inicial de 
$8.026.7 millones que luego de  dos  “Otro si” reajustaron su valor a $7.540 
millones.  A 31 de diciembre de 2009 fecha de terminación del contrato  se han 
radicado facturas por  $14.830 millones, valor que supera en $7.290 millones el 
valor final  del contrato  sin justificación alguna, cifra de la cual se  han  pagado 
$13.360 millones.  Contraviniendo lo estipulado en el contrato 176 de 2009, 
cláusula, otrosí No. 1 y 2 del contrato, debido a la falta de control en el 
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reconocimiento y autorización de servicios a cargo del contrato y  liquidación 
dentro de los términos contractuales, a tal punto de exceder el valor del contrato 
sin los respectivos registros presupuestales que amparen la obligación. Violando 
el los artículos 21 y 22 del Decreto 115 de 1996, numeral 1 artículo 34 de la Ley 
734 de 2002. 
 
Se configura como hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria. 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, como resultado de la auditoría 
adelantada, conceptúa que la gestión en las áreas, procesos o actividades 
auditadas, es desfavorable, como consecuencia de los siguientes hechos y debido 
a la calificación de 46,845 puntos, resultante de ponderar los aspectos que se 
relacionan a continuación: 
 

CONSOLIDACIÓN DE LA CALIFICACIÓN 

ASPECTOS CALIFICACIÓN 
PARCIAL 

FACTOR DE 
PONDERACIÓN 

CALIFICACIÓN 
TOTAL 

Gestión misional 34.7 0.60 20.82 
Gestión contractual 52.0 0.10 5.20 
Gestión presupuestal y financiera 65.5 0.15 9.825 
Cumplimiento plan de mejoramiento 100 0.05 5.0 
Evaluación Sistema de control interno 60 0.10 6.0 
   46.845 
 
El concepto sobre la gestión de la entidad para el año 2009, significa un 
desmejoramiento con relación al año anterior, en el cual se emitió un concepto 
favorable con observaciones. 
 
Luego de haber aplicado la metodología del audite, formulada para calificar la 
gestión y resultados obtenidos por los sujetos de control durante la vigencia 2009, 
para el caso a la EPS Calisalud, se observa que esta obtiene  una calificación de 
50.445 puntos, en consecuencia el concepto sobre gestión y resultados durante la 
vigencia 2009  es desfavorable. 
 
Basa la comisión su concepto y principales criterios en la deficiente aplicación del 
principio de economía en la contratación de servicios  de salud en la cual, si bien, 
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se lograron reducir tarifas, no fueron suficientes comparadas con otras EPS y las 
necesidades financieras de la entidad. Situaciones que a la postre se reflejaron en 
el déficit de ($20.497.597.980) en los Estados Contables con corte a diciembre 31 
de 2009.  
 
Igualmente, el principio de eficacia aplicado al plan de acción, al no poder resolver 
el deficitario margen de solvencia  y así  cumplir con los requisitos de habilitación. 
Respecto al funcionamiento de control interno si bien se logró implementar todos 
los mecanismos y controles requeridos, además  de certificarse con la norma ISO 
9000, no logró la efectividad requerida; de tal manera que no permitiera desviarse 
del cumplimiento de los objetivos primordiales de la entidad. 
  
Calisalud EPS en la calificación a la gestión del procesos de contratación de la 
vigencia 2009, la comisión de auditoría emite concepto desfavorable, en 
consecuencia de haber obtenido 52 punto en la calificación de dicho proceso.  La 
anterior calificación debido a las falencias encontradas en la formulación de 
términos de referencia en los cuales se obvia información esencial para garantizar 
la economía en el proceso de contratación y la pluralidad de oferentes, así mismo 
la falta de celeridad en la formalización de la contratación de prestación de 
servicios de salud. 
 
Los contratos más representativos por su valor en pesos, los constituyen los 
cebrados con: Distritodo Medical S.A por valor de $8.026.716.858 con el cual se 
proveían de medicamentos a los afiliados de EPS, Hospital Universitario del Valle 
por $ 8000.000.000 para la atención del nivel II y III de complejidad y La Red de 
Salud Oriente ESE por valor de $5.599.404.000 para cubrir el nivel I de atención 
en la Zona del Oriente de Santiago de Cali. 
 
 

5. RESULTADO SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
La entidad en la vigencia 2009 tenía dos planes de mejoramiento suscritos 
vigentes como resultado de la Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral a la 
Gestión de Calisalud EPS, Modalidad Regular, Vigencia 2008 y Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral a las Demandas, Modalidad Especial, 
Vigencia 2008, las cuales fueron auditados en noviembre de 2009 y obtuvo cada 
una cumplimiento de 100%  
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Como resultado de la presente auditoría, el Sujeto de Control debe elaborar plan 
de mejoramiento, que  debe ser entregado a la Dirección Técnica ante el Sector 
Salud, dentro de los 15 días hábiles siguientes al recibo del informe, de acuerdo 
con la Resolución No. 0100.24.03.08.008 del 23 de junio de 2008. 
 . 
El Plan de Mejoramiento resultante de la presente auditoría, debe contener las 
acciones y metas que sean de la competencia del agente liquidador, teniendo en 
cuenta la situación actual de la entidad y deberán responder a cada una de las 
debilidades detectadas y comunicadas, el cronograma para su implementación y 
los responsables de su desarrollo. 
 
 

6. RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
En desarrollo de la presente auditoría se establecieron 12 (doce) hallazgos 
administrativos de los cuales  6 (seis) tienen alcance disciplinario y 1 (uno) con 
incidencia penal, y 1 (uno) será trasladado para solicitar proceso sancionatorio, los 
cuales serán trasladados ante la autoridad competente 
 
 
 
 
GIOVANNI RAMIREZ CABRERA 
Director Técnico ante el Sector Salud 


